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La trama interminable de Dominga

L a Corte de Apelaciones de
Antofagasta, en un fallo uná-

nime, anuló de oficio el pro-
cedimiento de cumplimien-
to incidental que había dic-
tado hace un año el Primer

Tribunal Ambiental, con sede en esa mis-
ma ciudad, y que parecía haber dado luz
verde, de manera definitiva, al proyecto
Dominga, propiedad de Andes Iron.

Los detractores de la iniciativa han cele-

brado el fallo como una estocada final para el

complejo industrial, que considera tanto las
faenas mineras como un puerto de embar-
que en la localidad de La Higuera, en la Re-
gión de Coquimbo. Pero la decisión del tribu-
nal de alzada, en rigor, no rechaza el proyec-
to, ni se pronuncia sobre su viabilidad.

Sí establece que el actuar del tribunal
ambiental, cuando anuló, a su vez, la deci-
sión del Comité de Ministros de rechazar la
iniciativa, en febrero de 2025, se había exce-

dido en sus facultades. El proceso de autori-
zación ambiental, como si de un juego de
mesa se tratase, vuelve al estado anterior.

Se trata de un golpe severo en las posi-
bilidades de viabilidad de Dominga, pero
de ninguna manera es el último capítulo de
esta trama, probablemente la más larga en
la historia de la institucionalidad de califi-

"Es evidente que un diseño
institucional que ha sido
incapaz de entregar certeza
en 12 años requiere de
revisión y correcciones".

cación ambiental: el proyecto, impulsado
originalmente por la familia Délano, ingre-
só al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA) en 2013.

Este loop eterno, que ha involucrado a
cuatro administraciones presidenciales,
múltiples instituciones -incluyendo a la
Corte Suprema y el Tribunal Constitucio-
nal- y decenas de resoluciones en uno u
otro sentido, ha ido mutando, también, la
naturaleza de las alegaciones: las conside-
raciones ambientales, como el eventual
impacto de las faenas portuarias en la Re-
serva Nacional Pingüino de Humboldt,
ubicada en las inmediaciones, han sido re-
legadas a un papel secundario en la discu-
sión institucional, que se ha transformado
en un enrevesado ajedrez de competencias
legales.

También las aristas políticas han en-
sombrecido el análisis desapasionado del
proyecto: desde la participación, en la so-
ciedad original, de la familia del expresi-

dente Piñera, hasta la contratación, por
parte de Andes Iron, del exdiputado Ga-
briel Silber, socio de dos abogados, Mario
Vargas y Eduardo Lagos, actualmente en
prisión preventiva por el presunto pago de
coimas a la exjueza Ángela Vivanco y su pa-
reja.

La compañía ha anunciado que recu-
rrirá de la decisión de la Corte de Antofa-
gasta, aunque no está claro si volverá a re-
clamar ante el tribunal ambiental -donde
puede haber una controversia por los pla-
zos-, ante el mismo tribunal de alzada o
ante la Corte Suprema. Lo único evidente
es que el horizonte de apelaciones e im-
pugnaciones podría seguir extendiéndose
de manera difícil de predecir, horadando
de paso la credibilidad y la confianza en las
instituciones involucradas.

Por las particulares circunstancias an-

tes mencionadas, sería inexacto e injusto
calificar este desarrollo como un paradig-
ma de lo que se ha dado a llamar «permiso-
logía». Pero es evidente también que un di-
seño institucional plagado de competen-
cias enfrentadas o superpuestas, que ha si-
do incapaz de entregar certeza en 12 años, a

los impulsores del proyecto o a quienes se
oponen a él, en doce años, requiere de revi-
sión y correcciones perentorias.
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Segunda mirada

Permisología de
emergencia
- El asunto del cable submarino
parece habernos metido en un buen
lío geopolítico - dice José Tobías.
- Estados Unidos o China. No hay
cómo salir ganando - coincido.
- Como decía don Ramón Barros
Luco que hay dos tipos de proble-
mas: los que se arreglan solos y los
que no tienen arreglo - recuerda
Sammy Calderón.
- No sería tan pesimista. Tenemos
los mecanismos institucionales para
zafar - nos alienta Walter Alberto.
- Le sugeriría al gobierno, o al que
viene, ingresar el proyecto al sistema
de evaluación ambiental. Con consul-
ta indígena, por supuesto. Y le encar-
garía al Consejo de Monumentos
Nacionales, y a la seremi de Medio
Ambiente que corresponda, que sean
especialmente acuciosos. Cómo no
van a pillar restos de algún naufragio,
o alguna especie de crustáceo o
cefalópodo cuyo hábitat merezca ser
preservado. Van a ser 15 o 20 años
tramitando, tiempo de sobra para
chutear el asunto hasta que Trump y
el embajador Judd sean un recuerdo.
- Permisología de emergencia, justo
lo que el país necesita.

J. J. Cruz

Correo Envíe sus opiniones a cartas@lasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas.

Transparencia
Señor Director:
Personeros del oficialismo

han inquirido sobre el financia-
miento de los viajes realizados
por el Presidente electo, José An-
tonio Kast, particularmente res-
pecto a si provienen de recursos
propios o de terceros, lo que
eventualmente podría generar
compromisos futuros.

La respuesta de su equipo ha
sido enfática: mientras no asuma
el cargo, Kast sigue siendo jurídi-
camente un ciudadano común y
corriente, y no le son aplicables
las normas que rigen a las autori-
dades en ejercicio.

Lo cierto es que ambas pos-
turas son atendibles: por un lado,
es legítima la indagatoria de la fu-

tura oposición, tal como es legíti-
ma la respuesta de la OPE. Es de-
cir, quedamos en tierra de nadie.

Esa tensión revela un vacío

que conviene abordar. Hoy nues-

tra legislación no regula el perío-
do intermedio que va entre que
un candidato es proclamado co-
mo electo y asume en el cargo.
Las autoridades en ejercicio tie-
nen la obligación de declarar sus
viajes, donaciones recibidas y
reuniones; pero nada de esto de-
be hacerlo la autoridad electa.

Si estimamos que por razo-
nes de probidad debe transpa-
rentarse todo lo anterior, e inclu-

so hay situaciones que serían irri-

sorias (como que un privado fi-
nancie viajes o entregue
beneficios a una autoridad en
funciones), no parece descabella-

do aplicar el mismo estándar a
quienes están próximos a asumir
responsabilidades públicas.

En materia de probidad,
siempre es mejor poner una valla
más alta.
Roberto Munita Morgan
Director de Administración Públi-
ca UNAB

La mejor ciudad
Señor Director:

Vengo a dar las gracias. Sin
duda, Santiago es una ciudad ex-
traordinaria. Sin embargo, no es
hasta febrero de cada año cuando

logramos habitarla plenamente.
Recién entonces las autopistas
fluyen, las costaneras dejan de
ser interminables filas de vehícu
los y las grandes avenidas recu-
peran su escala humana. Incluso
podemos despertarnos unos mi-
nutos más tarde, porque el tra-
yecto diario deja de ser una carre-
ra contra el tiempo.

Febrero nos revela algo evi-
dente: durante el resto del año vi-

vimos en una ciudad cuya infra-
estructura opera al límite. La alta
densidad, la centralización eco-
nómica, el desarrollo urbano
acelerado y la escasa descentrali-

zación regional son factores que
tensionan un sistema que parece
no dar abasto.

No se trata de una "crítica so-

cial", sino de una constatación
urbana. Como ciudadano -y
también como arquitecto- solo
puedo agradecer vivir en la mejor
ciudad del mundo un mes al año.
Adolfo Dosal A.

Modo aula
Señor Director:

La reciente ley que prohíbe y
regula el uso de dispositivos en
establecimientos educacionales
ha sido presentada como una res-

puesta necesaria frente a la hiper-
conectividad.

El ministro de Educación se-
ñaló públicamente que la prohi-
bición alcanzaba también a los
docentes, pese a que el texto legal
no establece de manera expresa
tal restricción, y posteriormente
debió matizar, aludiendo a las ex-

cepciones y al uso pedagógico.
Ello revela la fragilidad del reco-
nocimiento profesional docente

en nuestro país.

La práctica docente en Chile
está delimitada desde fuera:
múltiples protocolos, fiscaliza-
ción constante, evaluación per-
manente. A ello se suma una cul-
tura donde "todos saben cómo se
debería enseñar", debilitando la
noción de experticia pedagógica.

En otras profesiones, la re-
gulación fija marcos éticos y es-
tándares generales, pero no des-
ciende a normar prácticas coti-
dianas básicas bajo una sospe-
cha de mala práctica. La razón es
simple: su competencia se presu-
me. En docencia, en cambio, esa
presunción no está instalada.

Si aspiramos a fortalecer la
educación, necesitamos recono-
cer, de una vez por todas, la ex-
perticia de los docentes, dejar de
sumar responsabilidades que ex-
cedan los límites propios de su
ejercicio y restituir el respeto y la
presunción de competencia.
Daniela Tapia Salinas
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